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 Veneciana de aluminio

amplia gama cromática Casi 100 colores en diferentes acabados: mate, brillo, perlado y 
perforado. sencillez, funcionalidad y estética en una sola cortina.

gestión de la entrada de la luz

Con un accionamiento ligero, este sistema permite regular las lamas, 
fijándolas en la posición deseada. De esta manera, se controla la 
luz entrante en la sala preservando la privacidad en el interior y 
manteniendo las vistas exteriores.

Diferentes anchos de lama 15, 25 y 50mm para obtener efectos distintos de la entrada de luz.

Distintas soluciones Permite distintas opciones como la combinación de colores en las 
lamas, recortes, inclinación, cortina entre-cristales, motorización, etc.

CARACTERÍSTICAS BENEFICIOS

instalación 
interior 
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Veneciana de aluminio Veneciana de madera

LÍNEAS DE LUZ LA CALIDEZ MÁS NATURAL

Los colores e imágenes son representativas y no pueden ser en ningún caso motivo de reclamación

Casi 100 colores en 
diferentes acabados: mate, 
brillo, perlado, etc...

El exclusivo sistema Interlacing sujeta la lama evitando 
que salga hacia los lados cuando se acciona, lo que 
permite elaborar formas irregulares.

amplia gama 
cromática

Máxima
precisión

Diseño de monocomando a 
cadena integrado totalmente

en el cabezal.

lamas de aluminio de 50mm que 
permiten una amplia visibilidad 

hacia el exterior.

Cabezal de aluminio 
con perfil plástico 
superior que reduce 
las emisiones 
acústicas del motor.

terminal y cabezal disponibles 
en los mismos colores que las 

lamas de 15/25mm. Bandalux las 
suministrará coordinadas.

Opción cinta
Disponibidad de amplia gama 
de cintas para coordinar o buscar 
el contraste con los colores de las 
lamas de aluminio 50mm.

terminal de aluminio 
con fijaciones de 
cuerda y escalerilla 
ocultas en el terminal.

Reparte la presión de los hilos y 
evita el desnivel de las lamas.

opción cable. En 
posición desplegada, 
el tensor base queda 
oculto en el terminal.

Cordón/bastón, cadena, manivela 
y motor.

Cadena, manivela y motor. Cordón, cadena, manivela 
y motor.

amplia gama 
cromática
amplia gama 
cromática
amplia gama amplia gama 
cromática
amplia gama 
cromática
amplia gama 

seguridad 
infantil

Bandalux suministra
por defecto su sistema 

de seguridad infantil
que permite sujetar la 

cadena a la pared, para 
evitar que los niños se 

enreden en ella.

Escalerilla o Cinta

Accionamiento a cordón, a cadena
y motor para un mayor confort.

Diversidad de colores y 
acabados de diferentes 
estilos.

singularidad
natural

El sistema 
genuine se 
caracteriza
por un diseño 
depurado
que dota a la 
cortina de un 
aspecto sobrio y
elegante.

genuine 50mm

La cinta enriquece el 
acabado permitiendo 
la combinación de 
diferentes tonos textiles 
con la lama.

La escalerilla
de presencia 
sutil confiere un 
acabado donde 
la lama es la 
protagonista.

Cómodo
accionamiento

seguridad 
Diversidad de colores y 
acabados de diferentes 
Diversidad de colores y 
acabados de diferentes 
Diversidad de colores y 

estilos.

singularidadsingularidad

Accionamiento a cordón, a cadena
y motor para un mayor confort.

accionamiento
Accionamiento a cordón, a cadena
y motor para un mayor confort.

accionamiento

signum 15/25mm omega 15/25mm Classic 50mm

El exclusivo sistema Interlacing sujeta la lama evitando 

Sistema de frenado
con rodillo articulado
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Motorización
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El período de garantía es de 3 años
desde la fecha de la compra
que consta en la factura original.

GARANTÍA

Materiales.

sistemas y 
mecanismos 
internos.

Componentes 
y soportes.

- Si el producto no ha sido instalado de acuerdo con las instrucciones de instalación.

- Cualquier condición causada por el desgaste normal.

- Los accidentes, mal uso y/o alteraciones del producto.

- La exposición a elementos como el sol, el viento, el agua y/o humedad y decoloración con el tiempo

- Los gastos de envío, el coste de la desinstalación y/o reinstalación.

- Variaciones de medición de altura y/o anchura de las cortinas de +/- 0,2% o menos.

- Cualquier tratamiento que se aplique al producto, ya sea para el lavado o cualquier otro propósito que 
no esté expresamente recomendado por Bandalux. 

- La proximidad de las cortinas a fuentes de calor anormales y/o productos químicos corrosivos que 
pueden alterar la calidad, apariencia y presentación del producto, así como la funcionalidad.

- Los daños debidos a consecuencias de los desastres naturales y/o caso fortuito.

CUBIERTO EN 
GARANTÍA

NO CUBIERTO EN GARANTÍA:

✓

✓

✓

años
garantía
3

CONDICIONES
GENERALES

1. PEDIDOS
- Los pedidos de productos Bandalux deberán ser cursados por dos vías: mediante el confi gurador de producto eBa o mediante las hojas de pedido. Al fi nal de 
todos los capítulos de la presente tarifa, se adjuntan modelos de Hojas de pedido, en las cuales se hacen constar todos los datos indispensables que deben fi gurar en 
todo pedido que se realice y que se deben fi rmar y sellar. (Se aconseja fotocopiar dichas Hojas de pedido o descargarlas de la web Bandalux en excel y efectuar los 
pedidos cumplimentando el formulario en su totalidad). 
 - En los pedidos que se efectúen por cualquier medio escrito distinto a las Hojas de pedido de Bandalux deberán constar todos los datos mínimos del producto a 
suministrar que se solicita. No se aceptarán reclamaciones respecto a pedidos en los que tales datos no consten.
- No se admitirá ninguna rectifi cación o anulación de pedido salvo previa consulta escrita y confi rmada por Bandalux Industrial, S.A.
- Los gastos que puedan producirse por cualquier modifi cación o rectifi cación no confi rmada serán asumidos por el comprador.
- En relación a los presupuestos o pedidos, los precios se redondearán en función de las medidas inmediatamente superiores en ancho y alto resultantes de la Tarifa.
- Bandalux industrial, S.A. no se responsabilizará de las reclamaciones derivadas por daños producidos durante el transporte de la mercancía que no incluyan la 
descripción del incidente y el reconocimiento por parte del transportista, mediante su firma en el albarán de transporte, de la responsabilidad de su empresa sobre los 
mismos. Las reclamaciones que reúnan tales requisitos, deberán efectuarse antes de las 24 horas siguientes al día de la recepción de la mercancía.
- En ningún caso serán consideradas motivo de reclamación las pequeñas variaciones de textura y color que con respecto a las muestras presente el producto suministrado.

2. TARIFA
Todos los pedidos que se realicen implican la aceptación, sin reservas, de las condiciones que se establecen a continuación:
- Todas las listas de precios anteriores a la presente tarifa quedan anuladas.
- Los precios refl ejados en esta tarifa son precios de venta al público, impuestos no incluidos, y se indican en Euros.
- Portes pagados a partir de una facturación mínima de 180€ por envío.  Para cantidades inferiores se deberá abonar la cantidad de 10,50€.
- Bandalux Industrial, S.A. se reserva la facultad de modifi car, sin previo aviso, los precios, características o el diseño de sus productos.
- Queda prohibida cualquier forma de reproducción total o parcial de la presente tarifa sin la autorización expresa de Bandalux Industrial, S.A., la cual se reserva el 
derecho de propiedad de los productos suministrados mientras éstos no hayan sido abonados en su totalidad.

3. PRODUCTO
La venta de productos con marca BANDALUX sólo se realizará por medio de distribuidores autorizados por Bandalux Industrial, S.A.

4. DEVOLUCIONES
A. Únicamente se aceptarán devoluciones de mercancías que presenten un error o defecto imputable a Bandalux Industrial, S.A., lo cual requerirá la conformidad expresa 
de su Departamento Comercial que le asignará un nº de entrada o recepción, Bandalux no admitirá ninguna mercancía que no cumpla este requisito.
B. En todo caso será Bandalux Industrial, S.A. quien determinará si es procedente o no la devolución de la mercancía en cuestión.

5. INSTALACIONES
- Bandalux Industrial, S.A. no se responsabilizará de las instalaciones que no hayan sido efectuadas por personal autorizado, propio de la empresa.
- Bandalux Industrial, S.A. no se hará cargo de los costes adicionales generados por instalaciones que requieran la utilización de elementos o materiales (andamios,
grúas…) y la realización de trabajos en paredes y techos (albañilería, carpintería…) que no sean propios de la instalación de sus productos y, muy especialmente, en 
aquellas instalaciones en las cuales las superfi cies requieran un anclaje diferente al habitual.
- En caso de instalarse productos con sistemas motorizados, las instalaciones eléctricas que deban alcanzar hasta el punto de conexión serán por cuenta del cliente.

6. GARANTÍA BANDALUX
- Bandalux Industrial, S.A. garantiza durante 3 años, contados a partir de la entrega de la mercancía, el perfecto funcionamiento y acabado de los productos de esta tarifa.
- Esta garantía no será efectiva en casos de instalación indebida o por una mala o incorrecta manipulación de la cortina, ni en aquellos casos en que, por petición 
expresa del cliente, el producto en cuestión haya sido fabricado con unas medidas superiores a las indicadas en la presente tarifa.
- Nuestra garantía se limita a la reparación o reposición de las cortinas. En ningún caso, Bandalux aceptará el pago de ninguna indemnización adicional, sea cual sea su
naturaleza.

7. CONDICIONES DE PAGO
El pago se efectuará mediante recibo bancario con vencimiento a treinta días de la fecha de la factura, la cual se emitirá en un plazo máximo de 30 días a partir de la 
puesta a disposición de la mercancía o una vez fi nalizada la instalación.
Bandalux Industrial S.A., emitirá la factura de la mercancía aunque por causas ajenas a la compañía, no se haya podido instalar en la fecha pactada, quedando 
pendiente de facturación, el importe correspondiente a la instalación. Una vez prestado dicho servicio, se procederá a emitir la factura correspondiente.

8.  CLÁUSULA DE RESERVA DE PROPIEDAD
La transferencia de la propiedad de los bienes vendidos se producirá solo después del pago completo del precio acordado. Nuestros productos entregados y facturados 
son de nuestra propiedad hasta que sea efectuado el pago total. Sin embargo, se estipula expresamente que el comprador será responsable de las mercancías 
depositadas en su poder a la entrega física. En la transferencia de la posesión queda asumida también la transferencia del riesgo. El comprador podrá revender los 
productos objeto de esta reserva de propiedad en el marco de una actividad comercial normal. La transformación o instalación de los productos por parte del comprador 
no transfi ere la propiedad.

9. JURISDICCIÓN APLICABLE
En caso de confl icto relativo a la ejecución de la venta o al pago del precio, así como todo aquel que se derive de la interpretación o ejecución de las cláusulas y 
condiciones complementadas tanto en las Condiciones Generales de Venta como en las Hojas de pedido, las partes se someten de modo expreso a la jurisdicción de los 
Tribunales de Granollers y superiores jerárquicos.

10. CONFORMIDAD
El comprador declara de modo expreso conocer y aceptar íntegramente el contenido de las Condiciones Generales de Venta recogidas en la Tarifa Bandalux. Los precios 
de esta tarifa entrarán en vigor a partir del 1 de marzo de 2016.
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